
RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2002,
de la Intervención General de la Junta de
Extremadura, por la que se aprueba la
adaptación sectorial del Plan General de
Contabilidad Pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura al Organismo
Autónomo Servicio Extremeño de Salud.

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura creó en
su artículo 57 el Servicio Extremeño de Salud como Organismo Autó-
nomo de carácter administrativo con el fin de ejercer las competen-
cias de administración y gestión de servicios, prestaciones y progra-
mas sanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, estando sometido, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 71, al régimen de contabilidad pública en los términos
que se disponen en la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Real Decreto 1.477/2001, de 27 de diciembre, se produjo el
traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura de las funcio-
nes y servicios del Instituto Nacional de la Salud.

El Decreto 29/2002, de 3 de abril, por el que se establece el régimen
provisional en materia de contratación, gestión presupuestaria, tesorería
y contabilidad del Servicio Extremeño de Salud, dispuso en su artículo
5 que hasta tanto el Servicio Extremeño de Salud no cuente con un
sistema y normas contables que den respuesta a las necesidades de
seguimiento contable y presupuestario del Organismo, se aplicarán las
que actualmente rigen para los centros del Instituto Nacional de la
Salud transferidos, aplicándose por tanto, y transitoriamente, las estruc-
turas presupuestarias y el plan contable de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social, así como la estructura de los
conceptos no presupuestarios, descuentos aplicables, tipos y formas de
pago, criterios de vinculación y realización de anotaciones contables.

Mediante el Decreto 193/99, de 14 de diciembre, se implantó el Siste-
ma de Información Contable de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (SICCAEX) que tiene por objeto registrar todas las operaciones de
naturaleza presupuestaria, económica, financiera y patrimonial, reflejar
los resultados que se produzcan en el ejercicio de la actividad y faci-
litar la información que se precise para la toma de decisiones tanto
en el ámbito de la gestión como en el político. Aunque en principio
se implantó en el subsector Administración General, el Sistema está
preparado para su aplicación en otros subsectores, previa adaptación.
Así, a partir del ejercicio 2003 el SICCAEX pasará también a ser el
Sistema de Información Contable del Servicio Extremeño de Salud.

La Orden de 21 de diciembre de 1999 de la Consejería de Econo-
mía, Industria y Comercio aprobó el Plan General de Contabilidad
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura con el carácter
de plan contable marco para todo el sector público de nuestra
Comunidad, sin perjuicio de posibles adaptaciones sectoriales.

Según el artículo 98 de la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Intervención General de la Junta de Extremadura es el centro directi-
vo de la contabilidad pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y le corresponde aprobar los planes parciales o especiales de
contabilidad pública que se elaboren conforme al Plan General.

El conjunto de peculiaridades que presenta el Servicio Extremeño
de Salud aconseja la aplicación del Plan General de Contabilidad
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura a través de
la necesaria adaptación sectorial, marcada por las características
diferenciales de la actividad que desarrolla.

Por todo ello, de conformidad con las facultades que otorga a
esta Intervención General el referido artículo 98 de la Ley de
Hacienda, resuelvo:

Primero. Se aprueba la adaptación del Plan General de Contabili-
dad Pública, aprobado por Orden de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio de 21 de diciembre de 1999, al Servicio
Extremeño de Salud, en los términos que esta resolución contiene
y con efectos de 1 de enero de 2003.

Segundo. Este Plan Sectorial adopta como suyos los principios conta-
bles de la primera parte, las definiciones y relaciones contables de las
cuentas de primer orden (a nivel de tres dígitos) definidas en la
tercera parte, el modelo de cuentas anuales contenido en la cuarta
parte y las normas de valoración de la quinta parte, del Plan General
de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. El cuadro de cuentas de la segunda parte de este Plan
Sectorial es el que se inserta como Anexo a esta Resolución. Se
faculta al Servicio Extremeño de Salud para que, dentro de la
estructura y criterios definidos en este Plan, pueda crear, suprimir
y modificar las cuentas de segundo orden (4 dígitos o más) que
resulten precisas, a fin de dar un adecuado tratamiento contable
a los hechos que puedan producirse en el futuro.

Disposición Transitoria. Hasta tanto no se desarrollen e implanten
en SICCAEX los módulos de transferencias y subvenciones, compro-
misos de ingresos y financiación afectada no se incluirán en las
cuentas anuales los siguientes estados de la memoria:

– Estado 4.6. Transferencias y Subvenciones concedidas.
– Estado 4.7. Convenios.
– Estado 5.3. Transferencias y Subvenciones recibidas.
– Estado 5.8. Desarrollo de los compromisos de ingreso.
– Estado 5.9. Compromisos de ingreso de ejercicios posteriores.
– Estado 6. Gastos con financiación afectada.

Mérida, 20 de diciembre de 2002.

El Interventor General,
AGUSTÍN GONZÁLEZ PÉREZ
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2002, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Casar de Cáceres.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 4 de julio de 2002, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
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